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I. INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN    

Mediante el presente documento, se ofrecerá una visión completa y muy valiosa acerca de 
los diferentes portales de internet existentes en Corea del Sur para la búsqueda de empleo 
en el citado país. 
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II. REQUISITOSREQUISITOSREQUISITOSREQUISITOS    

Requisitos y/o requerimientos legales necesarios para desarrollar una actividad laboral en 
este país. 

 

 

NECESIDAD DE OBTENCIÓN DE VISADO Y/O AUTORIZACIÓN DE TRABAJONECESIDAD DE OBTENCIÓN DE VISADO Y/O AUTORIZACIÓN DE TRABAJONECESIDAD DE OBTENCIÓN DE VISADO Y/O AUTORIZACIÓN DE TRABAJONECESIDAD DE OBTENCIÓN DE VISADO Y/O AUTORIZACIÓN DE TRABAJO    

Como regla general, será requisito indispensable para la realización de una actividad laboral 
en Corea del Sur la obtención de una Autorización Administrativa de Residencia (para estan-
cias superiores a 90 días) y un contrato laboral. No es necesaria la obtención de una autori-
zación de trabajo específica, que se entenderá concedida con la expedición del visado de 
trabajo correspondiente. 

 

 

PRINCIPALES TIPOS DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJO, DESCRIPCIÓN PRINCIPALES TIPOS DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJO, DESCRIPCIÓN PRINCIPALES TIPOS DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJO, DESCRIPCIÓN PRINCIPALES TIPOS DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJO, DESCRIPCIÓN 
Y DURACIÓNY DURACIÓNY DURACIÓNY DURACIÓN    

 

Existen hasta 35 tipos de visados distintos en Corea del Sur. La duración del visado depen-
derá de la finalidad de la estancia en el país. En el caso de visados para trabajadores extran-
jeros, la duración se adecuará a la duración del contrato laboral, pudiendo renovarse a pos-
teriori. A continuación se recogen los principales visados de interés para la empresa españo-
la en Corea del Sur 

 

C-4 (Short term employment): 

Personas con empleos de corta duración en campos relacionados con servicios digitales, 
tecnologías de la información o comercio electrónico. Se requiere pasaporte, DNI, certificado 
de experiencia laboral, título universitario, contrato de trabajo, recomendación escrita. 
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D-9 (Trade and management): 

Visado expedido para trabajadores extranjeros que desarrollan actividades comerciales (tra-
ding) o de management. Se requiere pasaporte, DNI, copia de registro de empresa o certifi-
cado de licencia de empresa y “certificado del cumplimiento fiscal anua”. 

 

E-5 (Professional): 

Ocupaciones profesionales genéricas. Se requiere pasaporte, DNI, título universitario, con-
trato de trabajo, recomendación escrita por las autoridades administrativas competentes 
(Ministerio según área de trabajo, documentos que prueben la necesidad del empleo. 

 

E-7 (Specific ocupation): 

Determinados empleos para organizaciones públicas y privadas incluyendo las áreas de tec-
nología de la información, comercio electrónico y periodismo. Se requiere pasaporte, certifi-
cación académica, contrato de trabajo y carta de recomendación de las autoridades admi-
nistrativas competentes (Ministerio según rama laboral) 

 

D-4 (Training): 

Estudiantes de lengua coreana en instituciones nacionales, estudiantes de intercambio 
según acuerdo universitario internacional. Se requiere pasaporte, documentación académi-
ca/universitaria pertinente y documentación que acredite solvencia financiera para la estan-
cia. 

 

 

PROCEDIPROCEDIPROCEDIPROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJOMIENTO DE SOLICITUD DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJOMIENTO DE SOLICITUD DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJOMIENTO DE SOLICITUD DE VISADOS Y AUTORIZACIONES DE TRABAJO    

 

Como procedimiento general, empleador y empleado firman un contrato de trabajo, y un mi-
nisterio relacionado (MKE, MOIC) hace una recomendación sobre la necesidad de incorpora-
ción del trabajador a su nuevo puesto de trabajo en Corea del Sur. Posteriormente, el traba-
jador interesado solicita el visado en el Consulado o Embajada Coreana correspondiente 
aportando toda la información requerida (pasaporte, contrato de trabajo, carta de recomen-
dación, etc.). El Ministerio de Justicia emite el visado correspondiente y el trabajador extran-
jero puede desarrollar su actividad profesional en el país.  

  

La duración del visado variará en función del contrato laboral, existiendo ciertos topes 
máximos de estancia, en cuyo caso, el visado podrá ser renovado.  

  

Tras su llegada a Corea del Sur, el trabajador extranjero cuya estancia en el país sea superior 
a 90 días deberá registrarse en la Oficina Nacional de Inmigración y solicitar el “Alien Regis-
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tration Card” (Tarjeta de residente extranjero) que será expedida en un plazo de entre 10 y 15 
días. 

 

COSTES DE LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓNCOSTES DE LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓNCOSTES DE LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓNCOSTES DE LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN    

 

- Visado sencillo para estancias superiores a 90 días: 39,28 €  

- Visado multientrada: 62,85€  

- Prolongación del periodo de reentrada: 15,74 €  

- “Alien Registration Card” para estancias superiores a 90 días: 7,85 €  

 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EMPLEADOS ALTAMENTE CUALIFICADOSPROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EMPLEADOS ALTAMENTE CUALIFICADOSPROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EMPLEADOS ALTAMENTE CUALIFICADOSPROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EMPLEADOS ALTAMENTE CUALIFICADOS    

 

Si bien no se recogen procedimientos especiales de tramitación de autorizaciones de resi-
dencia y trabajo, existen determinados tipos de visados que recogen actividades de alta 
cualificación y/o alto valor añadido cuyos requerimientos y documentación solicitada se han 
flexibilizado como en el caso de personal extranjero que trabaje en campos relacionados con 
servicios digitales, tecnologías de la información o el comercio electrónico así como personal 
de alta capacitación técnica que quiera poner sus conocimientos a disposición de las institu-
ciones públicas o privadas coreanas 

 

 

RESIDENCIA DE FAMILIARES DE TRABAJADORES EXTRANJEROSRESIDENCIA DE FAMILIARES DE TRABAJADORES EXTRANJEROSRESIDENCIA DE FAMILIARES DE TRABAJADORES EXTRANJEROSRESIDENCIA DE FAMILIARES DE TRABAJADORES EXTRANJEROS    

 

Los familiares directos del trabajador extranjero pueden solicitar el permiso de residencia ba-
jo el visado tipo F-3 (Companion) siendo necesario presentar pasaporte, ID y los documen-
tos que sean necesarios para probar la relación familiar directa con el trabajador extranjero 
(certificados de matrimonio, libro de familia, partida de nacimiento) 

 

 

OTROS SUPUESTOS ESPECIALESOTROS SUPUESTOS ESPECIALESOTROS SUPUESTOS ESPECIALESOTROS SUPUESTOS ESPECIALES    

 

Supuestos especiales de ciudadanos extranjeros de “etnia coreana” que deseen realizar su 
actividad laboral en el sector construcción o en el sector servicios deberán realizar un perio-
do de formación pre-laboral corriendo con los gastos de dicho curso. En particular para el 
caso del sector construcción se requerirá una formación adicional expedida por el Ministerio 
de Trabajo.  
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Se han habilitado visados específicos para periodistas y profesionales de las tecnologías de 
la información de tipo “multi-entrada” para cubrir eventos durante cortos periodos de tiempo 
que puedan implicar varias entradas y salidas del país (visado tipo F-3, short term journalism) 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA ESTUDIOS/BECASAUTORIZACIÓN PARA ESTUDIOS/BECASAUTORIZACIÓN PARA ESTUDIOS/BECASAUTORIZACIÓN PARA ESTUDIOS/BECAS    

 

Aquellos estudiantes extranjeros que decidan estudiar lengua coreana en algún centro de 
idiomas adscrito a la universidad o aquellos estudiantes extranjeros que desarrollen un pe-
riodo de formación académica en Corea del Sur en virtud de un acuerdo de intercambio uni-
versitario o beca deberán solicitar el visado tipo training/student que les habilitará para per-
manecer legalmente en el país por un tiempo igual a la duración de sus estudios. Dicho visa-
do deberá ser solicitado en el consulado o embajada surcoreana, siendo la duración máxima 
del mismo de dos años (prorrogable según caso). Se posibilita la obtención de un visado por 
tiempo superior a dos añosa través de un permiso especial expedido por el ministerio de 
Justicia.  

 

El visado de estudiante es incompatible con la realización de cualquier tipo de actividad re-
munerada incluyendo trabajos a tiempo parcial y/o enseñanza de idiomas remunerada. La in-
fracción de esta norma puede acarrear la expulsión del país.  

  

Para la expedición de este tipo de visado se exige como documentación adicional el certifi-
cado de cambio de divisa, o de posesión y disponibilidad de más de 3000 USD en garantía 
del pago de los diversos costes educativos o de formación. 

 

Estos requisitos e indicaciones son meramente informativos; para más información, contac-
tar con la embajada de Corea del Sur en España 

 

Dirección: C/ González Amigó, 15 

Población: Madrid 

Código Postal: 28033 

Teléfono: +34 91 353 20 00 

Fax: +34 91 353 20 01 

E-Mail:    embspain.adm@mofat.go.kr 
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Otros enlaces de interés: 

• Ministerio de Trabajo de Corea del Sur (MOLAB) http://english.molab.go.kr/english/ 

• Oficina de inmigración http://www.immigration.go.kr/ 
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III. BÚSQUEDA DE EMPLEO EBÚSQUEDA DE EMPLEO EBÚSQUEDA DE EMPLEO EBÚSQUEDA DE EMPLEO EN COREAN COREAN COREAN COREA    

 

IDIOMA COREANOIDIOMA COREANOIDIOMA COREANOIDIOMA COREANO    

 

-RECRUIT www.recruit.co.kr   (help@recruit.co.kr ).  

 

-INCRUIT www.incruit.com <http://recruiter.incruit.com/service/recruiterservice.asp> .  

 

-PEOPLE & JOB www.peoplenjob.com (peoplenjob@estworldwide.co.kr ). 

 

-JOB KOREA www.jobkorea.co.kr  (helpdesk@jobkorea.co.kr ). 

 

-CAREER www.career.co.kr . 

 

-KITA http://www.kita.net/newjob/main.jsp . 

 

-Ministerio de trabajo www.work.go.kr . 

 

-También se puede contactar con el Sr. Anthony Modrich, Country Manager, Robert Walters 
Korea Ltd: Tel : +82 2 6030 8811 Email : seoul@robertwalters.co.kr 
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IDIOMA INGLIDIOMA INGLIDIOMA INGLIDIOMA INGLÉSÉSÉSÉS    

 

CONTACT KOREA http://www.contactkorea.go.kr/talkroIR/recruitSearchEn.do 

 

Dave's ESL Cafe http://www.eslcafe.com/jobs/korea/ 

 

Seoul Professionals http://seoulprofessionals.com/ 

 

-Labor and Management Reemployment Service Center  
http://www.newjob.or.kr/eng/index.html 

 

-Korea Chamber of Commerce http://www.korchambiz.net/ENG/main.jsp 

 

Seoul Global Center http://global.seoul.go.kr/ 

 

 

 

CHAEBOLSCHAEBOLSCHAEBOLSCHAEBOLS    en Coreaen Coreaen Coreaen Corea::::    

    

Es un modelo empresarial basado en grandes conglomerados con presencia en distintos 
sectores económicos, que se ha desarrollado en Corea del Sur. Las compañías que presen-
tan esta peculiaridad se caracterizan por su fuerte crecimiento, desarrollo tecnológico, diver-
sificación y una fuerte dimensión empresarial. La palabra en coreano significa "negocio de 
familia", aunque también se utiliza para referirse a un monopolio.1 

El modelo surgió después de la independencia de Corea del Sur, cuando su gobierno otorgó 
a distintas empresas nacionales un fuerte apoyo político y financiero para que lideraran el 
despegue económico del país, mediante la inversión en distintos campos como industria, si-
derurgia, tecnología y construcción entre otros. La labor de estos grupos contribuyó al cre-
cimiento económico del país en la segunda mitad del siglo XX, hasta situar a Corea del Sur 
como uno de los "cuatro tigres asiáticos".2 Algunos ejemplos de chaebol son Samsung, 
Hyundai, LG, Lotte y SK Group.3 4 
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Samsung: 

(ingles) http://www.samsung.com/sec/aboutsamsung/careers/en/faqs.html 

 

LG: 

(inglés) http://www.lg.com/global/about-lg/career 

 

SK E&C 

(inglés) http://www.skecoversea.com/index.jsp 

 

LOTTE CHEMICAL 

(inglés) http://english.lottechem.com/contents/recruit/recruitment.asp 

 

 

No hay que olvidar, que en el portal LinkedIn, también podemos encontrar ofertas de trabajo 
para Corea del Sur. Véase cómo ejemplo el siguiente enlace con los últimos puestos de tra-
bajo ofrecidos por Samsung en Corea: 

http://www.linkedin.com/job/c-samsung-electronics-l-korea-jobs 
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IV. EMPRESAS ESPAÑOLAS EEMPRESAS ESPAÑOLAS EEMPRESAS ESPAÑOLAS EEMPRESAS ESPAÑOLAS EN COREAN COREAN COREAN COREA    

En cuanto las empresas españolas presentes en Corea del Sur, puede encontrar dicha in-
formación en la página web de la oficina comercial, en: 

 

http://www.oficinascomerciales.es/icex/cda/controller/pageOfecomes/0,5310,5280449_5299
367_5287111_4134157_KR,00.html 


